
Disposiciones Generales
Esta sala estará disponible principalmente para los Estudiantes de Pre-Grado y Post-Grado y Profesores de 

la Carrera de Licenciatura en Biología de la Universidad Simón Bolívar, para el dictado de cursos y el uso 

general bajo las condiciones especifi cadas en la normativa de uso. La sala está ubicada en el Pabellón 4-A, 

segundo piso, detrás del salón de clases. La sala está constituida por 10 máquinas (Pentium IV) distribuidas 

en 10 puestos individuales de trabajo, un Video Beam y aire acondicionado.

Normas de Uso

1) Del uso de la sala de computación.
 En esta sala se desarrollarán actividades docentes, como lo son el dictado de cursos que requieran 

del uso exclusivo de computadoras. No es una sala que se recomienda para el dictado de clases que no 
requieran de las facilidades de las máquinas.

 Durante el tiempo de disponibilidad del preparador y que no haya coincidencia con el desarrollo de 
cursos programados con anterioridad, la sala quedará disponible para otras actividades académicas, como 
lo es el acceso por parte de los estudiantes.

 Los equipos y accesorios solo pueden ser movilizados por personal autorizado por el Laboratorio 
B y bajo supervisión del preparador de la sala.

 Para solicitar el uso de la sala se deben seguir los siguientes pasos:

a) Profesores y los cursos a dictarse durante el trimestre:

El Profesor coordinador de la materia deberá enviar un correo tanto al Prof. encargado de la sala 
como al Preparador, informando sobre el curso a ser dictado, incluyendo: el horario, las semanas del tri-
mestre, el software legal que se desea usar durante el mismo o vínculo de la página que se desea utilizar, 
el número de participantes (máximo 10 personas), y cualquier otra información que el Profesor usuario 
juzgue conveniente.

b) Estudiantes y otras actividades académicas.

 Los estudiantes de Pre-Grado y Post-Grado podrán hacer uso de la sala SOLO en el horario com-
prendido de disponibilidad del Preparador. El Estudiante deberá registrarse en la planilla de solicitud de 
uso de la sala colocada en la puerta; su aceptación dependerá de la disponibilidad de uso de la sala, y de 
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la presencia del Preparador en el horario asignado.

 Las máquinas podrán ser utilizadas por espacio de una (1) hora, pudiendose extender este plazo de 
no haber personas en espera o hasta que el Preparador de cierre a la Sala. Habrá un tiempo de espera 
de 15 minutos para hacer efectiva la reserva de la máquina; transcurrido ese tiempo la persona perderá 
la reserva y la máquina se prestará al siguiente solicitante.

2) Compromiso de los Profesores Usuarios.
 Informar con sufi ciente tiempo de antelación el uso de la sala a través del correo scbiologia@gmail.

com. Si es sin instalación del Software, 7 días corridos (mínimo) es sufi ciente previa disponibilidad de la 
sala. Si se requiere instalación de Software, 15 días corridos (mínimo) es sufi ciente previa disponibilidad 
de la sala.

 Los Profesores se hacen responsables del uso de la sala, por lo cual es recomendable que revisen los 
equipos antes y después de su uso.

  Es responsabilidad del Profesor usuario hacer cumplir esta normativa a los estudiantes, así como 
también aportar el software necesario (legal) para el desarrollo de sus actividades en la Sala.

 Cualquier eventualidad debe ser comunicada al Preparador y al Profesor responsable de la sala, lo 
antes posible.

 Si el Profesor dicta el curso en un horario de no disponibilidad del Preparador, el profesor contará 
con la llave de la sala, la cual debe cerrar y posteriormente devolverla al Preparador.

3) Compromiso de los Estudiantes.
 Agradecemos que cualquier archivo o documento que se desee almacenar en el equipo sea guardado 

en la carpeta C:\Mis Documentos, eso permitirá conservar el adecuado funcionamiento de la sala. Esta 
carpeta será vaciada al fi nal de la semana, por lo que es recomendable retirar dichos archivo o documen-
tos lo antes posible.

 Dentro de la sala se encuentra prohibido: fumar, ingerir alimentos y bebidas, y perturbar la estabilidad 
del resto de los usuarios, por lo que se agradece mantener un tono de voz bajo.

 En particular queda  explícitamente prohibida la instalación de software y/o el acceso a sitios  con 
contenido pornográfi co, o de incitación a la violencia o al desprecio  en base a preferencias políticas, ét-
nicas, religiosas, sexuales o de género.

 Está prohibido descargar e instalar programas por cuenta propia. Si se requiere de la instalación de 
un programa o aplicación adicional, o de la apertura de la sala en un horario extraordinario, notifi que al 
preparador a través del correo scbiologia@gmail.com, para que tus sugerencias e inquietudes puedan 
ser canalizadas a la mayor brevedad posible por personal autorizado del Laboratorio B. La solicitud de 
instalación de programas adicionales o la apertura de la sala en horario extraordinario deberá realizarse 
mínimo con una (1) semana de anticipación.

 Es responsabilidad del  usuario utilizar únicamente el equipo que se le asignara, debiendo dejar el PC 
en las mismas condiciones en que lo encontró. En caso de falta o mal  funcionamiento de alguna de sus 
partes, el usuario deberá notifi car el  hecho inmediatamente, a los efectos de que se adopten las acciones  
correctivas pertinentes.



 El no cumplimiento de lo establecido en las Condiciones de Uso dará lugar a que se solicite  al usuario 
el retiro de la sala y será suspendido de su uso. La suspensión será, la primera  vez por 15 días hábiles, la 
segunda por 30 y la tercera por 60. 

 Los usuarios que  intencionalmente hagan mal uso de las computadoras y deterioren el equipo  
prestado serán sujetos de las siguientes sanciones:

 Reposición de la pieza dañada.

 Reposición del PC.

 Prohibición del uso de la sala, pudiendo únicamente concurrir a clases que se dicten en la  
sala, bajo supervisión del docente.

 Si el usuario no restituye o repara el equipo en un plazo de 20 días hábiles, se denunciará la situación 
al Laboratorio B.

 Agradecemos el cuidado del mobiliario, los equipos, accesorios y las instalaciones de la sala.


